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- Regulorizo y Apruebo Confroto de Prestoción
de Servicios o Honoror¡os.

DECREIO N"-/QL8J Gl

Loro. 22l4[n.2016

Vistos:
El Conkoto Prestoción de Servicios o Honororios

enlre lo llustre Municipol¡dod de Loto - Deporlomenio de Educoción y don CRISTIAN

ENRIQUE RODRIGUEZ; Decreio DEM Noé01 del 30 de septiemb,re de 2015 que delego firmo
bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resolución N " I ó00 de lo Conirolorío
Generol de lo Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere los ortículos 12 y ó3
de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECREIO:

l. Regulor'tcese y Apruébese el Coniroto
Prestoción de Servicios q Honororios, suscrito con fecho l2 de febrero de 201ó' entre lo
l. Munic¡polidod de Loto, Deportomenio de Educoción Municipol, represenlodq por su

Admlnistrodor Don CESAR ARAVENA ORMEÑO y don Clsllon ftodrfguez Otorolo, RUN N"
qu¡en o contor del 15 dé febrero de 201ó hoslq el l5 de morzo de 2016,

cumpliró lo función de monitor de mÚsico. poro Io selección de los qlumnos de los

distintos Unidodes Educotivos en el Provecio Conlo Violeio y Víctor, hosio el cobol y
cumplido enlendimiento de lo mismo.

2. El honororio o pogor o don Crlslion Rodríguez
Olorolo, seró por un totol de $ 350.000- (trescienlos cincuento mil pesos). impueslo
incluido, que serón pogodos por uno solo vez, previo presentoción de boleto de
honororio, informe de octividodes y certificodo de oproboción del encorgodo de Culturo
del Deportomento de Educoción.

cuento presupuestor¡o 2'l 5.21.03.004.

COMUNÍQUESE Y HECHO ARCHÍVESE.

3. IMPÚIESE lo qnteriormenle indicodo o Io

4. ANÓTESE, REGULARÍCESE. REGÍSTRESE,

fsí
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- Alcoldío.
- Controlorío.
- Sub-Depto. de Flnonzos.
- Sub-Dep1o. de PeBonol,
- Archivo.

tui


